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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

CONVENIO INTERÁDMINISTRATIVO No. 2011-SS-22-023 SUSCRITO ENTRE EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA Y POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE
ABURRA

Entre los suscritos a saber BEATRIZ ELENA GÓMEZ MOLINA, Identificada con la cédula
de Ciudadanía No.42.873.738, quien en su calidad de Secretaria General, actúa en
Representación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, de conformidad con la delegación
para contratar contenida en los Decretos Departamentales 0926 de abril 08 de 2008 y 1016
de abril 14 de 2008 y 0278 de 2011, y las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios, de una parte y quien para efectos de este Contrato Interadministiativo se
denominará EL DEPARTAMENTO y el Señor Brigadier General YESID VASQUEZ
PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No.5.908.437, actuando en nombre y
representación de la POLICÍA NACIONAL, en calidad de comandante de la Policía
Metropolitana del Valle de Aburra, cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto
000335 del 14 de febrero de 2011 del Ministerio de Defensa Nacional y debidamente
facultado por el articulo 51 de la Ley 179 de 1994, Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y la
Resolución 0318 de 2008, expedida por la Dirección General de la Policía Nacional, quien
en adelante y para el presente Convenio Interadministrativo, se denominará la POLICÍA
NACIONAL-MEVAL, se ha acordado celebrar el presente Convenio lnteradministrativo
previas las siguientes consideraciones: a) El Departamento de Antioquia, de conformidad
con las disposiciones Constitucionales y legales respectivas presta un servicio de carácter
general y de interés público, que requiere especial protección de sus instalaciones
locativas. b) Que las condiciones de orden público ameritan la adopción de medidas
tendientes a fortalecer la seguridad del Centro Administrativo Departamental C. A D. "JOSE
MARIA CORDOVA", e) Que el Departamento de Antioquía, solicitó a la POLICÍA
NACIONAL, apoyo para la vigilancia y seguridad de sus instalaciones por la importancia
que estas revisten en el ejercicio de una actividad que por mandato constitucional debe
gozar de especial protección del Estado. d) Que Es -deber de la POLICÍA NACIONAL
propender por la protección y seguridad de los bienes requeridos para la prestación de
servicios públicos como los suministrados a través del Departamento. el Que en razón de
las anteriores consideraciones las partes han acordado celebrar el presente Convenio
Interadrninistrativo, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO. La
Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, brindará asesoría y apoyo en seguridad
para el mantenimiento de los derechos, libertades publicas y la convivencia jücifica
necesaria para satisfacer la tranquilidad de los alrededores del complejo, mediante
un efectivo servicio fundamentado en la prevención e investigación, control de
delitos y contravenciones, de igual forma el Departamento de Antioquia apoyará
económicamente a la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá para cubrir la logística
necesaria para el cumplimiento del servicio policial en el CAD "José María Córdova"
y sus alrededores., PARÁGRAFO 1:La Policía Metro;:•ólitana del Valle de Aburra
destinará veinticinco (25).unidades para el cumplimiento del objeto del convenio
SEGUNDA: DURACION. La duración del presente Convenio Interadministrativo, será de
Siete (07) meses, Seis días, contados a partir de la firma del acta de inicio del Convenio.
PARÁGRAFO: El plazo del Convenio podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo, dando aviso
de esta intención a la otra parte con treinta (30) días de antelación al vencimiento del
mismo: para tales efectos se suscribirá una adición y prórroga al presente Contrato
Interadministrativo. TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presento
Convenio será de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ML. ($200.000.000.00
pagaderos en cuatro (4) pagos así: -26 de Julio de 2011 el valor de $60.000.000.00,- el 26
de Septiembre de 2011 el valor de $60.000.000.00, -el 26 de Noviembre de 2011 el valor de
$60.000.000.00 y el 30 de Diciembre de 2011 el valor do $20.000.000.00, los cunIes serán

/e/02A







ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

N° 160075 1 VezPara constancia se firma a los 2 3 juN. 2011

O EZ OLINAEATRIZ ELE
Secretaria Ge

Señor Brigadier General Y !SID VA
Comandante Policía Metr olitana

UEZ PRADA
el Valle de Aburrá

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA
GESTIÓN No. R-C.P.S.005-2012, CELEBRADO ENTRE EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA

Y DIANA CATALINA ARCILA TORRES

Entre los suscritos LORENZO PORTOCARRERO SIERRA mayor de edad, domiciliado y
residente en Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No.6.454.684 quien obra en
calidad de Representante Legal y Rector del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, Establecimiento
Público del orden Departamental, de conformidad con las Ordenanzas 25 de 1978, 48 de 1979,
56 de 1989 y 13 de 1992 y los Decretos Departamentales 262 y 619 de 1979, debidamente
facultado para contratar, quien para los efectos de este contrato se llamará EL TECNOLÓGICO
y DIANA CATALINA ARCILA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N°43.261.199,
quien se denominará el CONTRATISTA, se celebra el presente contrato de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión de conformidad con la ley 1150 de 2007 y artículo
82 del Decreto 2474 de 2008, el cual se regirá por las siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO
DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA de manera independiente, es decir, sin que exista
subordinación de índole laboral, se obliga a prestar sus servicios profesionales, apoyando a la
Dirección de Regionalizacion del Tecnológico de Antioquia, en la organización y desarrollo de
las actividades relacionadas con la oferta, promoción, inscripción en los programas académicos
durante el calendario académico 2012, en los municipios donde el Tecnologico de Antioquia
hace presencia, así como el apoyo en el control de los grupos activos. SEGUNDA. VALOR DEL
CONTRATO: Treinta Millones Cuatrocientos Mil pesos ($30.400.000). TERCERA. FORMA DE
PAGO: EL TECNOLÓGICO pagará al CONTRATISTA de la siguiente forma: en cuotas iguales
mensuales de $3.200.000 y proporcionales por fracción de mes, previo informe de actividades y
visto bueno de interventoría. PARÁGRAFO. Para cada pago el CONTRATISTA deberá anexar
pago a la seguridad social, como contratista independiente. CUARTA. PLAZO DEL CONTRATO:
9 meses y 15 días calendario (285 días), a partir del acta de inicio, suscrita por el contratista e
interventor del contrato, sin que se exceda del 30 de octubre de 2012. El acta de se firmará
previa aprobación de la garantía, registro presupuestal, paz y salvo en seguridad social y la
publicación del contrato en la Gaceta Departamental, requisito que se entiende cumplido con el
pago de los derechos de publicación por parte del contratista. QUINTA. OBLIGACIONES: 1)
POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como
contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA, los
recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El
contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del
objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su
cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables
para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del
contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae
vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Coordinar la organización y
desarrollo eventos relacionados con la Dirección de Regionalización, 6) Apoyar los procesos de
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firma de las partes y para su ejecución se requiere acta de inicio. DECIMA SEXTA.
INHABILIDADADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara que no se
encuentra incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legales
para contratar con EL TECNOLÓGICO. DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN
DEL CONTRATO. Además de las causales establecidas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993,
serán causales de terminación del contrato el incumplimiento reiterado de las obligaciones
contractuales y el mutuo acuerdo de las partes. DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: el
CONTRATISTA responderá por toda reclamación proveniente de terceros originados por su
actuación contractual, exonerando al Tecnológico de dicha responsabilidad o reclamación,
conforme al artículo 1 del decreto 931 de 2009. DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES: Son aplicables las cláusulas excepcionales contempladas en la ley 80 de
1993. VIGÉSIMA. NORMATIVIDAD: El contrato se rige por la normatividad de la Ley 80 de
1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, principalmente por el Decreto 2474 de
2008.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA
GESTIÓN No. R-C.P.S.006-2012, CELEBRADO ENTRE EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA

Y SORANY GARCIA TOBON

Entre los suscritos LORENZO PORTOCARRERO SIERRA mayor de edad, domiciliado y
residente en Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No.6.454.684 quien obra en
calidad de Representante Legal y Rector del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, Establecimiento
Público del orden Departamental, de conformidad con las Ordenanzas 25 de 1978, 48 de 1979,
56 de 1989 y 13 de 1992 y los Decretos Departamentales 262 y 619 de 1979, debidamente
facultado para contratar, quien para los efectos de este contrato se llamará EL TECNOLÓGICO
y SORANY GARCIA TOBON identificado con C.C. 43.547.528, quien se denominará el
CONTRATISTA, se celebra el presente contrato de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión de conformidad con la ley 1150 de 2007 y artículo 82 del Decreto 2474 de 2008,
el cual se regirá por las siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación de índole
laboral, se obliga a prestar sus servicios profesionales, dentro del programa de regionalización,
brindando apoyo académico-administrativo en los diferentes municipios donde hace presencia
el Tecnológico de Antioquía con los programas ofertados por la Facultad de Educación y
Ciencias Sociales. SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: Veintiocho Millones Quinientos Mil
pesos ($28.500.000).TERCERA. FORMA DE PAGO: EL TECNOLÓGICO pagará al
CONTRATISTA de la siguiente forma: en cuotas iguales mensuales de $3.000.000 y
proporcionales por fracción de mes, previo informe de actividades y visto bueno de interventoría.
PARÁGRAFO. Para cada pago el CONTRATISTA deberá anexar pago a la seguridad social, como
contratista independiente. CUARTA. PLAZO DEL CONTRATO: 9 meses y 15 días calendario
(285 días), a partir del acta de inicio, suscrita por el contratista e interventor del contrato, sin
que se exceda del 30 de octubre de 2012. El acta de se firmará previa aprobación de la
garantía, registro presupuestal, paz y salvo en seguridad social y la publicación del contrato en
la Gaceta Departamental, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos de
publicación por parte del contratista. QUINTA. OBLIGACIONES: 1) POR PARTE DEL
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56 de 1989 y 13 de 1992 y los Decretos Departamentales 262 y 619 de 1979, debidamente
facultado para contratar, quien para los efectos de este contrato se llamará EL TECNOLÓGICO
y DIANA PATRICIA RUIZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 39.179.699„
quien se denominará el CONTRATISTA, se celebra el presente contrato de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión de conformidad con la ley 1150 de 2007 y artículo
82 del Decreto 2474 de 2008, el cual se regirá por las siguientes cláusulas. PRIMERA. OBJETO
DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA de manera independiente, es decir, sin que exista
subordinación de índole laboral, se obliga a prestar apoyo legal en todos los procesos de
contratación adelantados por el Tecnológico de Antioquia a través de la Oficina Juridica y la
Dirección Administrativa y Financiera. De igual modo, el CONTRATISTA se obliga a prestar
soporte jurídico a las demás dependencias de la institución, en especial a Secretaría General
del Tecnológico de Antioquia, apoyando la Oficina de Control Interno Disciplinario. SEGUNDA.
VALOR DEL CONTRATO: Treinta y Tres Millones Doscientos Cincuenta Mil pesos ($33.250.000).
TERCERA. FORMA DE PAGO: EL TECNOLÓGICO pagará al CONTRATISTA de la siguiente
forma: en cuotas iguales mensuales de $3.500.000 y proporcionales por fracción de mes, previo
informe de actividades y visto bueno de interventoría. PARÁGRAFO. Para cada pago el
CONTRATISTA deberá anexar pago a la seguridad social, como contratista independiente.
CUARTA. PLAZO DEL CONTRATO: 9 meses y 15 días calendario (285 días), a partir del acta
de inicio, suscrita por el contratista e interventor del contrato, sin que se exceda del 30 de
octubre de 2012. El acta de se firmará previa aprobación de la garantía, registro presupuestal,
paz y salvo en seguridad social y la publicación del contrato en la Gaceta Departamental,
requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos de publicación por parte del
contratista. QUINTA. OBLIGACIONES: 1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar
cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar
al servicio de EL CONTRATISTA, los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR
PARTE DE EL CONTRATISTA: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente
prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para
el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de
la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Proyectar, corregir y revisar los estudios previos y actos
administrativos de justificación en los procesos de contratación adelantados por la institución y
asignados a la contratista. 6) Apoyar la elaboración del informe mensual de rendición de
cuentas sobre la contratación que la institución debe presentar a la Contraloría General de
Antioquia. 7) Apoyar el trámite de los procesos disciplinarios adelantados por la Secretaría
General de la institución en cumplimiento de funciones de Control Interno Disciplinario. 8) Velar
por el buen manejo y cuidado de los bienes que se pongan a su servicio para la ejecución del
contrato y responder por los daños que se causen por culpa del contratista. 9) Presentar en la
oficina jurídica, dentro de los 3 días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato la
garantía exigida en la cláusula sexta y el pago de los derechos de publicación del contrato en la
Gaceta Departamental. SEXTA: GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete para con el
TECNOLÓGICO, a constituir a su costa, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del
presente contrato y a favor del TECNOLÓGICO, en una Compañía de Seguros o Banco
Comercial legalmente establecido en el país, póliza de garantía que ampare: CUMPLIMIENTO
GENERAL DE LAS OBLIGACIONES: equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del
contrato, con una vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses más. SÉPTIMA:
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de configurarse cualquier incumplimiento
contractual, EL TECNOLÓGICO hará efectiva la cláusula penal pecuniaria equivalente al quince
por ciento (15%) del valor del contrato, la cual se debe considerar como pago parcial de los
perjuicios causados al TECNOLÓGICO, suma que será deducida de cualquier pago debido al
CONTRATISTA e igualmente podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento o proceder
judicialmente. OCTAVA: MULTA. El TECNOLÓGICO podrá imponer sin perjuicio de la cláusula
penal pecuniaria ni de la declaratoria de caducidad, multas en caso de mora o jacuriplimiento
parcial de cualquiera de las obligaciones contraídas, para lo cual el CONTRATISTA autoriza
descontar tanto de los pagos parciales, o de lo adeudado por el Contratante. Estas multas no
podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del contrato y serán impuestas mediante
resolución motivada, agotando el procedimiento establecido en la ley 1474 de 2011. NOVENA.

_ _	 _	 _ 
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INTERVENTOR1A DEL CONTRATO: La ejercerá el secretario general del Tecnológico de
Antioquia, quien deberá realizar el control y vigilancia acorde con el Manual de Interventoría
adoptado por el Tecnológico de Antioquia. DECIMA. CESIÓN: Este contrato se celebra en
consideración a las calidades de EL CONTRATISTA, por lo tanto, no podrá cederse en todo ni
en parte sin el previo consentimiento del TECNOLÓGICO. DÉCIMA PRIMERA.
DOCUMENTOS: Hacen parte de este contrato los siguientes documentos Certificación de
antecedentes disciplinarios, fotocopia de la cédula de ciudadanía, certificado de antecedentes,
afiliación a la seguridad social en salud y pensiones como independiente, hoja de vida,
declaración de bienes e ingresos, paz y salvo fiscal y RUT. DÉCIMA SEGUNDA.
SUBORDINACIÓN PRESUPUESTAL E IMPUTACIÓN DEL GASTO: Los gastos que le
demande al TECNOLÓGICO el cumplimiento del presente contrato están amparados bajo el
Registro Presupuestal No. 18 del 12 de enero de 2012, expedido por la oficina prespuestal de
la Institución. DÉCIMA TERCERA. DOMICILO CONTRACTUAL: Para todos los efectos
pertinentes al desarrollo del presente contrato, se fija como domicilio la ciudad de Medellín,
lugar donde EL CONTRATISTA prestará sus servicios. DÉCIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El
contratista se obliga a publicar el presente contrato en la Gaceta Departamental, requisito que
se entiende cumplido con el pago de los derechos de publicación. DÉCIMA QUINTA.
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato se perfecciona con la
firma de las partes y para su ejecución se requiere acta de inicio. DÉCIMA SEXTA.
INHABILIDADADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara que no se
encuentra incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legales
para contratar con EL TECNOLÓGICO. DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN
DEL CONTRATO. Además de las causales establecidas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993,
serán causales de terminación del contrato el incumplimiento reiterado de las obligaciones
contractuales y el mutuo acuerdo de las partes. DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: el
CONTRATISTA responderá por toda reclamación proveniente de terceros originados por su
actuación contractual, exonerando al Tecnológico de dicha responsabilidad o reclamación,
conforme al artículo 1 del decreto 931 de 2009. DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES: Son aplicables las cláusulas excepcionales contempladas en la ley 80 de
1993. VIGÉSIMA. NORMATIVIDAD: El contrato se rige por la normatividad de la Ley 80 de
1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, principalmente por el Decreto 2474 de
2008.
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N° 160081 1 Vez

tttn2DILA P RICI	 CASTRO
Contratista

LORENZO PORTOCARRERO SIERRA
Rector

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA
GESTIÓN No. R-C.P.S.010-2012, CELEBRADO ENTRE EL TECNOLOGÉCO DE ANTIOQUIA
Y JESÚS ALONSO ARROYAVE PÉREZ

Entre los suscritos LORENZO PORTOCARRERO SIERRA mayor de edad, domiciliado y
residente en Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.454.684 quien obra en
calidad de Representante Legal y Rector del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, Establecimiento
Público del orden Departamental, de conformidad con las Ordenanzas 25 de 1978, 48 de 1979,
56 de 1989 y 13 de 1992 y los Decretos Departamentales 262 y 619 de 1979, debidamente
facultado para contratar, quien para los efectos de este contrato se llamará EL TECNOLÓGICO
y JESÚS ALONSO ARROYAVE PÉREZ, identificado con C.C. N° 71.535.315, quien se
denominará el CONTRATISTA, se celebra el presente contrato de prestación de servidos
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MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS M.L.
($9.114.045). y proporcionales por fracción de mes incluido IVA, previa entrega de
productos solicitados y ofrecidos por el contratista, presentación de la factura con
todos los soportes que aseguren que el servicio fue prestado o recibidos a entera
satisfacción por parte del supervisor del contrato, además de la certificación de pago
de las obligaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud. PARAGRAFO
1.: Los gastos en que incurra el contratista con ocasión del cumplimiento del objeto
del contrato, fuera del Area Metropolitana, tales como desplazamiento , hospedaje y
alimentación, serán reconocidos al contratista, mediante acto administrativo, una vez
presentados los respectivos soporte, previo el visto bueno del Supervisor.
PARÁGRAFO 2: Para efecto de los pagos, los meses se contarán a partir de la firma
del acta de	 inicio. CLÁUSULA SEXTA. FONDOS 	 Y APROPIACIONES
PRESUPUESTALES: EL DEPARTAMENTO atenderá el pago de la presente
contratación con cargo al CDP No.3500022220 del 11 de enero de 2012, Rubro
Presupuestal	 A.51.4.1/1115/0-3010/120106000/021040 	 SGP	 -EDUCACION.
CLÁUSULA SÉPTIMA. PLAZO: El CONTRATISTA se compromete a desarrollar el
objeto contractual en el período comprendido entre la suscripción del acta de inicio y
el 31 de diciembre de 2012. CLÁUSULA OCTAVA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN
LABORAL: EL CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena
autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo
cual no generara ningún tipo de vínculo laboral entre EL DEPARTAMENTO y EL
CONTRATISTA. CLÁUSULA NOVENA. GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, a
constituir a favor del DEPARTAMENTO, la garantía única de cumplimiento otorgada
a través de una compañía de seguros o entidad bancaria que ampare el siguiente
riesgo: Cumplimiento en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total
del contrato, con vigencia igual al mismo y cuatro (4) meses más. CLÁUSULA
DÉCIMA. CLÁUSULA PENAL: Se estipula una cláusula penal equivalente al diez por
ciento (10%) del valor del CONTRATO, que se hará efectiva directamente por el
Departamento en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las
obligaciones que contrae EL CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. LA
SUPERVISIÓN: La supervisión Administrativa, Financiera y Técnica del presente
Contrato, será ejercida por el Doctor Luis Alfonso Barrera Sossa identificado con
cédula de ciudadanía No. 98.657.571, Subsecretario de Planeación Sectorial e
Institucional, adscrito a la Secretaría de Educación, quien verificará la correcta
prestación del servicio y exigirá el cumplimiento del Contrato en todas sus partes,
para tal efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 1) Verificar que el Contratista
cumpla con la forma de prestación del servicio. 2) Informar al Departamento de
Antioquia, respecto a las demoras o incumplimiento de las obligaciones del
contratista. 3) Certificar respecto al cumplimiento del Contratista. Dicha certificación
se constituye en requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar. 4)
Elaborar el proyecto de Acta de Liquidación. 5) Verificar el pago de la Seguridad
Social Integral. 6) Las demás inherentes a la función desempeñada. PARÁGRAFO:
El supervisor presentará al ordenador del gasto, previo a la realización de cada uno
de los pagos establecidos en la cláusula quinta, una copia del informe mensual del
avance en la ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En el presente contrato se entienden pactadas las
cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, 	 Interpretación,
modificación unilateral, de sometimiento a las leyes Nacionales y la de Caducidad, de
conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.
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constitución de la garantía, para tal efecto observará el procedimiento establecido por el artículo
86 de la Ley 1474 de 2011. Parágrafo 2. Cuando se presenten ampliaciones justificadas al valor o
plazo del Contrato, las garantías señaladas, deberán ampliarse por el mismo tiempo y valor, en las
mismas condiciones anteriores. SÉPTIMA. Multas: De conformidad con el numeral 2° del artículo
4° de la Ley 80 de 1993, el IDEA adelantará las gestiones necesarias para el reconocimiento y
cobro de las sanciones pecuniarias para efectos de la presente contratación, para tal efecto
observará el procedimiento establecido por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. a) En caso de
mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, sin perjuicio
de la declaratoria de la caducidad del contrato, el IDEA podrá mediante resolución motivada
imponer multas diarias equivalentes al uno por mil (1x1000) del valor del contrato por cada día de
mora o de incumplimiento total. b) En caso de incumplimiento del término para legalizar
debidamente el contrato (5 días hábiles a partir de la suscripción del contrato), se impondrá una
multa del cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato por cada día de retraso. c) Por
incumplimiento en la obligación de iniciar la ejecución del contrato de acuerdo a la fecha señalada
en el acta de iniciación por un valor del cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato
por cada día de retraso. d) Por el incumplimiento en el plazo inicialmente pactado en el contrato
por un valor del uno por ciento (1%) del valor del Contrato por cada día de retraso injustificado. e)
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento, el Instituto para el Desarrollo de
Antioquia, hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del diez por ciento
(10%) del valor de este contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados al
IDEA, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. OCTAVA. Cláusula Penal
Pecuniaria: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones que
contrajo EL CONTRATISTA en este Contrato, EL IDEA, podrá imponerle una sanción pecuniaria,
la cual tendrá un monto del diez por ciento (10%) del valor del Contrato, sin perjuicio de adelantar
las acciones legales y administrativas pertinentes en caso de que las cuantías de los perjuicios
ocasionados a EL IDEA, superen el valor de la Cláusula penal. Todo lo anterior, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Parágrafo. El valor de las multas y de la
penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas precedentes, ingresará al patrimonio de EL IDEA y

podrá ser tomado de las sumas resultantes a favor de EL CONTRATISTA durante la etapa de
liquidación, si las hubiere, o de la garantía de cumplimiento. De no ser posible, se hará efectiva
ante la jurisdicción competente. NOVENA. Aplicación de la Multa vio de la Cláusula penal: El
valor de las multas y la cláusula penal a que se refiere la cláusula anterior, será impuesta por la
Entidad de acuerdo a lo establecido por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Una vez
ejecutoriados los actos administrativos que la impongan, podrán ser tomados dichos valores del
saldo a favor de EL CONTRATISTA durante la etapa de liquidación, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. DECIMA. Cláusulas Excepcionales de
Modificación, Terminación, Interpretación y Caducidad del Contrato: En el presente contrato
se entienden incorporadas las cláusulas excepcionales sobre terminación unilateral del Contrato,
modificación, así como las de interpretación unilateral y de caducidad, conforma a las
disposiciones contenidas en los artículos 14 numeral 2°, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA
PRIMERA. Apropiación Presupuestal: Los pagos que deba efectuar EL IDEA, en razón del
presente Contrato, se harán con cargo la reserva No. 1000095354 del 08 de septiembre de 2011.
DECIMA SEGUNDA. Responsabilidad de EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto 
contractual: Este Contrato se ejecutará con estricta sujeción a los Pliegos de Condiciones de la
subasta inversa presencial 033 de 2011, a las cláusulas del Contrato, y EL CONTRATISTA será
responsable de las fallas que se adviertan, sin perjuicio de la responsabilidad a que se refieren los
artículos 52, 53, 55, 56 y 58 de la Ley 80 de 1.993. DECIMA TERCERA. Inhabilidades e
Incompatibilidades: EL CONTRATISTA, para efectos de este contrato, declara que no está
incurso en ninguna de las causales ¿'inhabilidad e incompatibilidad previstas en el ordenamiento
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 008 DE 2012
Entre los suscritos ESTEBAN ESCOBAR VELEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.799.564 expedida en Medellín, quien actúa en su calidad de Gerente y
Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento público
del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1°. de marzo de 1996, que en adelante
se llamará INDEPORTES ANTOQUIA y NATALIA MARCELA CANO MONSALVE, identificada con la
cédula de ciudadanía número 43.876.487, expedida en Envigado, Antioquia, obrando en su propio
nombre y representación, quien en adelante se llamará La Contratista, hemos celebrado el presente
contrato de Prestación de Servicios regido por las siguientes cláusulas: PRIMERA-OBJETO: En
virtud del presente contrato La Contratista se compromete a prestar de servidos profesionales para el
apoyo administrativo de los In Bond, ubicados en los Aeropuertos Olaya Herrera de Medellín y José
María Córdoba del municipio de Rionedro. PARÁGRAFO: El presente contrato se suscribe por no
existir en la planta de cargos personal suficiente con el cual la Subgerencia Administrativa y
Financiera, en el' cumplimiento de sus distintas actividades misionales, pueda llevar a cabo la
administración de los In Bond, ubicados en los Aeropuertos Olaya Herrera de Medellín y José María
Córdoba del municipio de Rionegro y las demás actividades misionales relacionadas con la
administración de dichos lugares. SEGUNDA-REQUISITOS E IDONEIDAD: Para la ejecución de este
contrato, La Contratista debe acreditarse como Negociador Internacional. TERCERA-DURACIÓN: El
presente contrato tendrá una duración de once (11) meses y trece (13) días, contados a partir del día
18 de enero de 2012. CUARTA-VALOR Y FORMA Y DE PAGO: El valor pactado como honorarios
para el presente contrato asciende a la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS-($42'303.333) M.L., que serán cancelados a la
Contratista, así: una primera cuota de UN MILLON SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS-($1'603.333) M.L., facturada el día 30 de enero de 2012 y veintidós (22)
cuotas iguales de UN MILLON- OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS-($1 1 850.000) M.L.
facturadas los días 15 y 30 de cada uno de los meses siguientes, hasta agotar la suma pactada.
PARÁGRAFO: El pago se hará dentro de los cinco (5) primeros días hábiles siguientes a la fecha de
la facturación, previos los trámites internos y la disponibilidad de PAC en el rubro correspondiente.

ti 0155
n 8 ENE 2012
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